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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
PRORROGA LA VIGENCIA DE SEIS CONCESIONES PARA OPERAR Y EXPLOTAR COMERCIALMENTE 
UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA 
CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS D~L ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA 
EN FRECUENCIA MODU[ADA Y UNA CONCESIÓN ÚNICA AMBAS PARA USO COMERCIAL. 

ANTECEDENTES 

\ 
l. Refrendo de las Concesiones. La Secretaría 1de Comunicaciones y Transportes (la "SCT") 

de conformidad con lo dispuesto,en la Ley Federal de Radio y Televisión (la "LFRTV"), 
otorgó en favor de diversas personas morales (los "Concesionarios"), los respectivos 
Títulos de Refrendo de las Concesiones para continuar usando comercialmente una 

/ frecuencia de radiodifusión, a través de las estaciones con distintivo de llamada, 
población principal a servirjy vigencia que se indi.can en el Anexo l de la presente 
Resolución (las "Concesiones"). 

11. Solicitudes de Refrendo o Prórroga. Mediante escritos presentados ante el Instituto 
Federal -de Telecomunicaciones (el "Instituto"), en las fechas que se señalan a 
continuación y en el Anexo l de la presente, los Concesionarios por conducto de sus 
representgnfes legales, solicitaron el refrenao de la vigencia de las respectivas 
Concesiones (las "Solicitudes-de Prórroga"). 

No. ' > co.·.NCESIO. N_A. RIO e· .. ,.·.. DlSllNTIVO BANDA . . fRE~UENCIÁ ' • PüBtAf ióN PRINCIPAL~ .· J'_ECfjA SouCITOD DE ' 
- ' ' ,. - ' '·. ' ·.·· ·.•.··. I' - ' · .... ' < '', 1· ·.·····SERVIR ,· - - PRÓRROGA - ----- ---- -- - _- - -- ·---·:--____ ., _ _-, ------ '.<' _-- -- ,- _- __ _, ---

- - 1 XEAD-FM, S.A. DE C.V, XEAD FM 101.9 MHz GUADALAJARA, JALISCO 19-may-14 

2 XETIA-FM, S.A. DE C.V. XETIA FM 97.9 MHz GUADALAJARA. JALISCO 19-may-14 

92.3 MHz GUADALAJARA, JALISCO D4--0ct.:r3 
RADIO SISTEMA DE OCCI-

XHBIO 3 
DENTE, S.A. DE C.V. 

FM 

4 XHHTS-FM RADIO, S.A, DE C.V. XHHTS FM 90.7 MHz TAPACHULA, CHIAPAS ' 18-sep-13 

91.3 MHz 
NUEVO LAREDO, TAMAULI-

12-jun-14 
PAS 

FM 5 XH.N.O.E. FM, S.A. DE C.V. XHNOE 

99.3 MHz 
SAN LUIS POTOS[, SAN LUIS 

ll-feb-14 
POTOSÍ 

XHTL 6 ESTEREO SAN LUIS, S.A. DE C,V. FM 

111. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (fl "DOF") el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de Jos artículos 60,, lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de Ja Constitución 

\ -



Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el 
"Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto. 

IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Qecreto por el qÚe se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto 
de Ley"), mismo que entró en .vigor el 13 de agosto de 2014. 

V. Estatuto Orgánico;.EI 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el cual entró en ., 
vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado el 17 de octubre del mismo año. 

VI. Solicitud de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficios IFT/223/UCS/DG
CRAD/464/2014 de fecha 12 de diciembre de 2014 e IFT/223/UCS/216/2015 de fecha 23 

. de febrero de 2015, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, de conformidad 
con lo establecido en los 9rtículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, solicitó a la 
Unidad de Cumplimiento informara el estado que guarda el cumplimiento de las 
oqligaciones de las Concesiones. 

VII. Solicitud de opinión . a la Unidad de Competencia Económica. Con oficios 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/889/2015 de fecha 26 de marzo e IFT/223/UCS/DG
CRAD/1917 /2015 de fecha 3 de junio ambos de 2015, la Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la UJlidad de 
Competencia Económica, emitir opinión en materia de competencia económica 
respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

VIII. Solicitud a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para calcular el monto de la 
contraprestación. Con oficios IFT/223/UCS/DG-CRAD/776/2015 e IFT/223/UCS/DG
CRAD/1913/2015 de fechas 10 de marzo y 8 junio ambos de 2015, la Unidad de 

. Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, que en ejercicio 
de las facultades que le confiere el artículo 29 fracción VII del Estatuto Orgánico, 
realizara los gestion@s n@cesarias a efecto de que se calcule el monto de la 

i 
contraprestación que deberán cubrir los Concesionarios con motivo de las Solicitudes 
de Prórroga. 
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IX. 
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Solicitud de opinión a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Con oficios 
IFT/223/UCS/986/2015 del 5 de junio e IFT/223/UCS/575/2015 de fecha 15 de di.ciembre 
ambos de 2015, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 28 de Ja Constltución _Política de los 'Estados Unidos 

' Mexicanos y 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión solicitó a la 
- SCT I~ emisión de la opinión técnica que estime procedente respEicto de las Solicitudes 

de Prórroga. 

1 ' 

X. Opinión en Materia de Competencia Económiéa. Mediante oficios' IFT/226/UCE/DG-
CCON/352/2015 e IFT/226/UCE/DG-CCON/392/2015 de fechas 3 y 18 de diciembre de 

, - , ' 
2015, respectivamente: IFT/226/UCE/DG-CCON/033/2016 de fecha 25 de enero, · 
IFT/226/UCE/DG-CCON/359/2016 y IFT/226/UCE/DG-CCON/366/16 de fecha 8 y 9 de sep
tiembre ambos de 2016 la Dirección Gener9I de Concentradones y Concesiones de la 
Unidad de Compete[lcia Económica emitió las opiniones en materia de competencia 
económica respecito a las Solicitudes de Prórroga, en las cuales consideró que en caso 
eje otorgar autorización, no se prevé que se generen efectos contrarios en el proceso de 
competencia y libre concurrencia ~n la prestación de servicio público de radiodifusión. 

XI. Contraprestación aut()rizada por la Secretaría de H,acienda y Crédito Público. Con 

gficios IFT/222/UER/J94/2Ql5 de fecha 7 de agosto de 2015 e IFT/222/UER/272/2016 de , 
fecha 4 de agosto de 2016, la Unicjad de Espectro Radioeléctrico remitió a la Unidad de 
Concesiones y Servicios copia de los oficios 349-8-278 de 17 d<¡i) julio de 2015 y el oficio 349-
8-325 de fecha l de agosto de 2016, emitidos por la Unidad de Política de Ingresos No 

1 ' / 

Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP")mediante los cuales 
emite la opinión del monto de los aprovechamientos por concepto de contraprestación 
que deberán pagar los Concesionarios por el otorgamiento de la prórroga de las 
Concesiones de mérito. 

XII. Opinión en Mdteria de Cumplimiento de Obligaciones. Con oficios IFT/225/UC/DG

SUV /2055/2015 del 14 de abril IFT/225/UC/DG-SUV/5957/2~15 e IFT/225/UC/DG
SUV /5963/2015 del 13 y l Tde noviembre, todos de 2015, IFT /225/UC/DG-SUV /862/2016 del 
8 de febrero, IFT/2:2()/UC/DG-SUV/3704/2016 e IFT/225/UC/DG-SUV/3834/2016 del 22 de 
junio y l º de julio de 2016, la Dirección General de Supervisión de lq Unidad- de 
Cumplimiento del Instituto emitió los dictámenes respectivos, informando que como 
'resultado eje la revisiór:i documental del zumplimlento de obligaciones practicado a los 

' ( ~ 
expedientes de los Concesionarios, se determinó que se encuentran en total· 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las Concesiones, así como con las 
disposiciones legales y administrativas en materia de radiodifusión. 
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XIII. Opinión de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Con oficios 1.-197 y 1.- 230, 

de 29 de junio y 28 de julio de ambos 2015, la SCT emitió opinión favorable desde el punto 
de vista técnico respecto de las sol.icitudes presentadas por los Concesionarios. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo quinto 
· de la Constitución P01ítica de los Esta<;Jos Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es

un órgano autónomo con personaliaad)urídica y patrimonio propio, que 1iene por opjeto el 
desarrollo eficiéRte de la radiodifusión y las telecomunicaciones. conforme a lo dispuesto en 
la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto. tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso. aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. 
así corno del acceso a infrc:iestructura activa. pasiva y otros insumos esenciales. garantizando 
lo establecido en los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución disponé que 
corresponde al Instituto el otdrgarniento, la revocación, así corno la dutorización de cesiones 
o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con .. 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es fa 
autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que :entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia i' la libre concurrencia e impondrá límites b la concentración, al 
concesionarniento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación 
que sean concesionarios de radiodifusión y telecornunicaciones'que sirvan a un mismo 
mercado o zona de cobertura geográfica. 
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El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y resolución de 
los asuntos y procedimientos que hayan .iniciado previo a la entrada en vigor del mismo, se 
realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de 
Reforma Constitucional. 

También, el segun_do párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional indica quE? los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de( 
lnstitutq, como acontece en el presente caso, continuarán su trámite ante este órgano en 

, - / 

términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones 1 y XXXVII del 
Estatuto Orgánico, corresponde al Ple_no del Instituto la facultad de otorgar las concesiones 
previstas en dicho ordenamiento legal y resolver s.obre su prórroga. 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de la 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes de 
prórroga de concesiones ef'l matE!ria de radiodifusión para someterlas a consideración del 
Pleno. 

." 
En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la facultad 
'para resolver sobre la prórroga dé concesiones, el Pleno, como órgano máximo·de gobierno / 
y decisión del Instituto, se ~ncuentra plenamente facultado para reso1ver las Solicitudes de 
Prórroga que nos ocupan. 

Segundo.- Marco jurídico aplicable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley establece 
el tratamiento que deberó darse a los asuntos y procedimientos que hayan iniciado con 
anterioridad a su entrada en vigor, de manera particular, el referido precepto establece: 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimie~los gue hayan iniciado 
- ' 

previo o lo entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos establecidos en el 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el. que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y /05 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicano~' en materia eje telecom/Jnicaciones, publicado effel Diario Oficial de la Federación el 
11 de junio de 2013. Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente 
Decreto." 
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En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimient::is que se ubiquen en ese 
supuesto, deberá realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra señala: 

"SÉPTIMO. ( ... J 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a fa integración de fa Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su trámite 
ante estos órganos en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. Las 
resoluciones que recaigan en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en términos de 

lo dispuesto por el presente Dec,;reto mediante juicio de amparo indirecto. 

( ... )" 

De la interpretación armónica de los artículos referidos, se desprende que el Decreto de Ley 
al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normatividad vigente al 
momento de la presentación de las solicitudes, atiende al principio de no retroactividad de 
la ley, pues la finalidad de ésta es la no exigibilidad de nuevos requerimientos, por lo cual, 
respecto al estudio de las solicitudes de' refrendo o prórroga de concesiones sobre el uso del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión, resultan aplicables los 
requisitos establecidos en la LFRN y demás disposiciones aplicables vigentes en el momento 
del inicio de los trámites respectivos. 

Ahora bien, el Decreto de Ley en su artículo Sexto Transitorio reconoce la aplicación de la 

normatividad vigente al momento de la presentación o inicio de trámites y procedii:nientos 
de que se trate, siempre y cuando las disposiciones a aplicar no se opongan a las contenidas 
en el Decreto de Reforma Constitucional, y a las de la propia Ley. 

De manera particular, para la tramitación y evaluación de las Solicitudes de Prórroga de las 
Concesiones deben observarse los requisitos determinados en la legislación aplicable al 
momento de su ingreso, esto es, aquellos que para el uso del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio de radiodifusión establece la LFRN. 

En ese sentido, resulta aplicable el contenido del artículo 16 de la LFRN, el cual derivado del 
"Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y de la Ley Federal de Radio y Televisión", publicado en el DOF el 11 de 

abril de 2006. fue modificado a efecto de señalar que al proceso de prórroga de concesión 
1 

no le sería aplicable el procedimiento de licitación establecido en el artículo 17 de la misma, 
relativo a nuevas cóncesiones, quedando de la siguiente forma: 



/ 
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'''Artículo l 6, El término de una concesión será de 20 años v podrá ser refrendada al mismo 
concesionario que tendrá prefer~ncia sobre terceros_ El refrendo de las concesiones, salvo en el 
caso de renuncia, no estará sujeto al procedimiento del artículo l 7 de esta Ley_" 

Sobre el particular, el 20 de agosto de 2007, fue publicada en el DOF la sentencia relativa a 
' ' 

la Acción de lnconstitucionálidad 26/2006, por medio de la cual el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (la "SCJN") rE)solvió declarar inconstitucionales,diversos preceptos de 
la LFRTV 

Entre los artículos que la SCJN declaró parcialmente inconstitucionales, se encuentra el 
artículo 16 de la LFRTV1

, respecto del cual se suprimif'.ron de nuestro orden juríd_ico ciertas 
porciones normativas, para quedar como sigue: 

''Artículo / 6,- Una concesión podrá ser refrendada al mismo concesionario que tendrá preferencia 
sobre terceros. " 

En ese sentido, al haberse declarado la inconstitwcionalidad de una porción normativa del 
citado precepto, rel~tiva al procedimiento aplicable para el otorgamiento del refrendo de 

1 concesiones de frecuencias para la prestación del servicio público de radiodifusión, se 
considera procedente aplicar, por una parte, la porción norr:riativa del referic:Jo artículo que 
fue declarada 0álida en dicha Acción de lnconstitucionalidad, y por otra, a falt(l _dé 
disposición expresa en la LFRTV, el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones (la 
"LFT"), aplicable en términos de la fracción 1, del artículo 7-A de la LFRTV, el cual estaplece 
que las concesiones sobre bandas de frecuencias podrán ser prorrogadas hasta por 'plazos 
iguales a los originalmente establecidos, siempre que el concesionario, hubiere cumplido con 
las condiciones previstas en la Concesión que se pretenda prorrogar, lo solicite antes de que 
inicie la última quinta parte del plazo de la Concesión( y acepte las nuevas condiciones que 
se establezcan, disposiciones aplicadas en tqrminos del segundo párrafo del artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

Aunado ailo antes in-dicado, ,debe seilalarse que conforme a los artís:;ulos 27 párrafos cuarto y 
sexto, y 134 de la Constitución, el espectro radioeléctrico constituye un bien del dominio 
directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotrn;:ión puede ser otorgado en 
concesión a los particulares para prestar un servicio público como es el de radiodifusión para 
lo cual E)I Estado tiene derecho a recibir una contraprestación económica_ 

---\ / 

1
Tesis de Jurisprudencia P./J. 73/2007 Pleno, Semanario Judicial de lo Federación Tomo XXVII, Enero de 2008, Pág. 2098 "RADIODIFUSIÓN. ELARTÍCUL0--16 DE LA LEY FEDEllAb,,_ 

DE RADIO Y TELEVISIÓN, EN LO RELATIVO AL REFRENDO DE LAS CONCESIONES EN LA MATERIA SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN ES INCONSffiUCIONAL'. 
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Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se requiere la emisión de las opiniones o dictámenes correspondientesde 

' las Unidades dé Espectro Radioeléctrico y de Competencia Económica en el marco de sus 
respectivas atribuciones en relación con las solicitudes que nos ocupan. 

Cabe destacar que para este tipo de solicit,~des debe acatarse el requisito de procedencia 
establecido por el artículo 124 fracción IV de la Ley Federal de Derechos vigente al inicio del 
trámite, el cual dispone la obligación de pagar los derechos/por el estudio y revisión del 
cumplimiento de obligaciones de la concesión que se solicita refrendar, como es el caso que 
nos ocupa. 

Tercero .. - Análisis de las Solicitudes de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
conduc~o de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de las 
Solicitudes de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 16 de la 
LFRN y 19 de la LFT, en los siguientes términos: 

a) Temporalidad. Por lo que hace al requisito de procedencia establecido por el referido· 
artículo 19 de la LFT, relativo a que los Concesionarios presenten las solicitucjes de prórroga 
antes de que inicie la última quinta parte de la vigencia de la Concesión, este Instituto 
considera que no resulta aplicable dicho supuesto, toda vez que de manera particular, 
es a través de la presente Resolución que se determina la aplicación supletoria del refe
rido precepto, y por tanto, no le es exigible a los Concesionarios, en razón de que el alu
dido plazo no era de su conocimiento para efectos de su observancia al momento de 
presentar la solicitud de prórroga correspondiente. En ese sentido, resulta aplicable lo dis
puesto en la Condición Cuarta de las Concesiones respecto a la temporalidad para la 
presentación de las Solicitudes de Prórroga, la cual senala particularmente que deben 
exhibirse a más tardar un ano antes de la terminación la de Concesión. 

Por lo tanto, en el cas~ concreto, los Concesionarios cumplieron con el requisito de 
temporalidad, en razón de que las Solicitudes de Prórroga fueron presentadas antes de 
que iniciara el último ano de vigencia de las Concesiones, como se describe en el Anexo 
l de la presente Resolución. 

b) Cumplimiénto de obligaciones. Mediante el oficio senalado en el Antecedente XI de la 
presente Resol1Jción la! Iniciad de Cumplimiento, remitió los dictámenes como resultado 

... 
de la revisión documental del cumplimiento de las obligaciones practicada a los 
expedientes de los Concesionarios, en los que se advierte que a la fecha en la cual 
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emitieron los mismos, se encuentran en total cumplimiento de las obligaciones derivadas 
1 

de las Concesiones, así como las disposiciones legales y administrativas en materia de 

radiodifusión. 

Con apoyo en 16s dictámenes de la Unidad de Cumplimiento, se tie¡Ye por satisfecho el 
requisito de procedencia relativo al cumplimiento de sus obligaciones. 1 . • 

e) Aceptación de condiciones. Por cuant7 hace al requisito señalado en el artículo 19 de la 
LFT, mismo que refiere que los concesionarios deberán aceptar las nuevas condiciones 
que establezca el propio Instituto, se considera que tendrán que hacerse del 
conocimiento de los Concesionarios las nuevas condiciones que se establecerán en 1el 
Título de Concesión que en su caso se otorgue, ello a efecto de que éstos manifiesten' su 
conformidad y totál aceptacion de las mismas, previo a la entrega de dicho instrumento. 

Asimismo, este Pleno estima que en atención a 16 dispuesto ei:i_.el numeral 8.3 de la "Disposición 
Técnica IFT-002-20 7 6: Especificaciones y requerimientos para fa instalación y operaCión de las 
estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la bando de 88 MHz a 708 
'MHz", la anchura de lg banda ocupada por la estación de radiodifusión sonora ,de FM es de 

/ . 

240 kHz(l 20 kHz a cada lado de la portadora principal), por tanto, en la medida en que se 
hace un uso continuo de estas frecuenpias para las transmisiones de la señal radiodifundida, 
es que se hace un uso correcto y eficiente del espectro concesionado para tal fin .. 

Adicionalmente, los Concesionarios a través del cumplimiento periódico de la obligación de 
- 1 ' 

presentar la información a que se refiere el "Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el 
que se integra en un sdlo documento, la infprmación técnica, programática; estadística y 
económica que los concesionarios y permisionarios de radiodifusión deben exhibir anualmente 
a las secretarías de Comunicaciones y Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril 
de 7 997", publicado en el DOF el 28 de junio de 2013, di;m cuenta de que se ha operado la 

estación de manera regular. 
' . . 

Por otrU lado,tal y como se señal~ en el Arüecedente XIII de la presente Resolución, la SCT 
conforme a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución y 
fracción 1 del artículo 9 de la Ley, mediante oficios 1.-197 y 1.- 230, de .29 de junio y 28 de julio 
de ambos 2015, erTIÍtió opinión técnica no vinculante respecto de la pr<)rroga dé' las 
Concesiones materia de. la presente REJsolución, donde, entre otras cosas, señaló que .de 
autorizarse las prórrogas se dota de certeza jurídica a los Concesionarios además de 
permitirles continuar con el uso, aprovechamiento y explotación de las. frecuencias del 
espectro radioeléctrico concesionadas, para seguir prestando el servicio de radiodifusión 

9 



considerado en la Carta Magna como un servicio público de interés general, en el entendido 
de que las solicitudes se ajustan a la política pública señalada por el Gobierno de la República 
. en el "Plan Nacional de Desarrollo 20 7 3-2018" y en el "Programa Sectorial de Comunicaciones 
y Transportes 2073-2078". 

De igual forma, los Concesionarios adjuntaron el comprobante de pago de derechos 
correspondiente al momento en que se presentó la solicitud y conforme a la Ley Federal de 
Derechos vigente, por conceptos de estudio y revisión del c::umplimiento de obligaciones de 
ia concesión que se solicita prorrogar. 

Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de Qerechos vigente en el dos mil dieciséis, 
establece en el artículo 173, el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a diversos 
actos dados en virtud de los procedimientos de prórrogas de vigencia de concesiones. 
(telecomunicaciones o radiodifusión), se deduce que la contribución actualmente prevista en 
el numeral citado integra en forma enunciativa mas no limitativa una cuota por el pago de los 
servicios por el estudio y autorización, entre otros. Cabe destacar, que. en la Ley Federal de 
Derechos vigente hasta dos mil quince, no estaban integrados en una sola cuota los derechos 
derivados de la prestación de los servicios mencionados (estudio y los acaecidos como 
consecuencia del otorgamiento de la prórroga de vigencia). 

Por lo expuesto, actualmente este Instituto se encuentra imposibilitado para dividir la 
contribución en comento, ya que el legisladoru la literalidad en el artículo 173 de la Ley citada, 
integró el tributo multicitado en una sola cuota por la prestación de los servicios referidos. Por 
lo anterior, en observancia al principio de legalidad tributaria que nos constriñe a la exacta 
aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible pago alguno por la autorización 
de la prórroga respectiva o por los demás actos que de ella derivan, máxime que la 
autorización que supyace al pago de derechos que nos ocupa acontecerá al tenor de la Ley 
Federal de Derechos vigente así como una vez aceptadas las.condiciones y términos de los 
títulos de concesión respectivamente. 

Cuarto.- Opiniqn en materia de competencia económica. De conformidad con el artículo 50 
fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones 

' adscrita a la Unidad de Competencia Económica, emitió 1.as opinione~ señpladas en el 
Antecedente IX de la presente Resolución, en los siguientes términos: 

10 
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Respecto a las estación XEAD-FMy XETIA-FM, la Unidad de Competencia Económica precisó 
que comparten accionistas y ,los cuales participan en otras sociedades que son titulares de 
concesiones para usar, aprovechar y explotar frecuencias del espectro radioeléctrico para 
prestar servicios de radio abierta comercial en diversa!Ylocalidades del estado de Jalisco, y 

\ 

además uno de ellos es concesionarb,del servicio de radiolocalización móvil de personas en 
León Guanajuato y tienen relación con otras sociedades .. cuya actividad es ! la 
comercialización de espacios publicitarios de radio. 

En Guadalajara Jalisco, donde tienen cobertura las estacic:nes XEAD-FM y XETIA-FM. existen 21 
(yeintiún) estaciones para prestar el servicio de radio comercial abierta en la banaa de FM, 
de las cuales el solicitante y relacionados controlan 2 (dos) lo que corresponde al 9.52%. 
(nueve punto cincuenta y dos porcienfo), y por lo que hace al servicio de radi.o comercial en 

- la banda de AM, tienen una participación del 8% (ocho por ciento) con 2 (dos-) estaciones de 
las 25 (veinticinco) que tienen cobertura en la localidad, en términos de números de 
estaciones, sin embargo, los porcentajes citados no son indicativos de que tengan poder 
sustancial. En ese sentido, considerando este y otros i¡Jlerrientos disponibl~s, no se prevé que 
en caso de otorgarse la prórroga solicitada, se generen efectos contrarios al proce~o de 
competencia y libre concurre11cia en la provisión de servicios de radio abierta comercial ~n 

la localidad mencionada. 

Por lo que se refiere a la estación XHBIO-FM, la Unidad de_Competencia Económica precisó 
que algunos de sus accionistas directamente cuentan con participación accionaria en otrqs 
empré'sas titulares de concesiones para usar, aprovechar y explotar frecuencias del espectro 
radioeléctrico para prestar servicios de radio abierta en diversas localidades del estado de 

/ 

Jalisco. 

En la localidad de Guadalbjara, Jalisco donde tiene cobertura la estación XljBIO-FM existen 
21 (veintiún) estaciones de radio comercial en la Banda_ de F-M, de las cuales 2 (dos) 
estaciones son controladas por Eil solicitante y relacionados lo que representa el 9.52% (nueve 
punto cincuenta y dos por ciento), mientras que en el caso del servicio de radio comercial en 
la banda de AM, el solicitante y relacionados.participan con el 8% (ocho por ciento) toda vez 
que controlan 2 (dos) de las 25 (veinticinco) estaciones con cobertura en la localidad, sin 
emb6rgo, .los porcentajes referidos de participación en términos de números de estaciones, 
ni'.) son indicatlvos de que tengan poder sustancial. Por lb anterior, considerando estos y otros 
elementos disponibles, no se prevé que en caso de otorgarse la prórroga soliCitada, se 
generen efectos contrarios al proceso de'competencia y libre concurrencia en la provisión 
deservicios de radio abierta comercial en la localidad mencionada 

11 
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De la estación por lo que respecta a la estación XHHTS-FM, se informó que su~ accionistas 
participación en otras empresas titulares de concesiones para usar, aprovechar y explotar 
frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar servicios de radio abierta en Tapachula, 
Tuxtla Gutiérrez, Arriaga, Cintalapa, Comitán de Dominguez, Mapastepec, Pichucualco, 
Tonalá y Villaflores,Chiapas; así como en Moctezuma y Villahermosa, Tabasco. 

En la localidad de Tapachula, Chiapas donde presta servicio la estación XHHTS-FM operan 11-
(once) estaciones de radio en la banda de FM, de las cuales el solicitante y personas 
relacionadas tienen presencia a través de 3 (tres) por lo que en términos del número de 
estaciones corresponde al 27.27% (veintisiete punto veintisiete por ciento), lo cual no es 
indicativo de que tengan poder sustancial. Por ello y por otros elementos considerados, no s.e 
prevé que con la prórroga se generen efectos contrarios al proceso de competencia y libre 
concurrencia. 

De la estación XHNOE-FM, el análisis en materia de competencia refleja que sus accionistas 
' ' 

no participan en algún grupo de interés económico, no obstante, tiene'en común con la 
- estación XENLT-AM a uno de sus directivos, y considerando que la presencia de los mismos 

directivos en estaciones de radio genera vínculos que facilitan el intercambio de información 
privilegiada y que pueden conformar una unidad de comportamiento en el mercado, el 
análisis realizado considera como personas relacionadas del solicitante a aquellas estaciones 
que comparten qirectivos. 

En ese sentido, en la localidad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, existen 8 (ocho) estaciones paró 
prestar el servicio de radio comercial abierta en la banda de FM, de las cuales, l (una) 
corresponden al solicitante y relacionadas, es decir, cuentan con una participación del 

' 12.25% (doce punto veinticinco por ciento), y por lo que corresponde al servicio de radio 
comercial abierta en la banda de AM, el solicitante y personas relacionadas participan con 
el 11. 11% (once punto once por ciento) al detentar l (una) estación de las 9 (nueve) que 
operan en la localidad. Dado los porcentaje de participación en términos de números de 
estaciones referidos, y considerando otros elementos disponibles, no se prevé que en caso de 
otorgarse la prórroga solicitada, se generen efectos contrarios al proceso de competencia y 

libre concurrencia en la provisión de servicios de radio abierta comercial en la localidad 
mencionada. 

Por último con la estación XHTL-FM, se informó que sus accionistas tienen participación en otras 
empresas titulares de concesiones para usar, aprovechar y explotar frecuencias del espectro 
radioeléctrico para prestar servicios de radio abierta en San Luis Potosí, San Luis Potosí. ' 
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En la localidad de San Luis Potosí, se tienen l i (diecisiete) estaciones de radio FM y el 
solicitante y relacionados tienen una participación dE)L 17.65% (diecisiete punto sesenta y 
cinco por ciento) a través de 3 (tres) de ellas, en ese sentido, dad.o el porcentaje _eje 
participación en términos de números de estaciones, no se advierte que tenga poder 
sustancial. En ese sentido, con este y otros elementos disponibles, no $e prevé que en caso de 
otorgarse la prórroga solicitada, se generen efectos contrarios al proceso de competencia y 
libre concurrencia. ,-

Con base en la información disponible y en términos de lo señalado anteriormente respecto 
al análisis en materia de competencia ,económica, este Plencp considera que las prórrogas de 
las Concesiones no-generarán efeétos contrarios al proceso de competencia y libre 
concurrencia en la provisión de servicios de radio abierta comercial; y por otro lad<D, 
contribuirían a lograr el objeto del Instituto consistente en el desarrollo eficiente de las 
telE)comunicaciones y la radiodifusi9n. 

' \ 

En efecto, se considera que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios 
importantes para la continuidad en la prestación de los servicios, así como incentiva la 
inversión y el desarrollo tecnológico, además que favorece la generación, mantenimiento y 
estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias para la operación y funcionamiento de las 
estaciones de radiodifusión. 

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facultades regulatorj.as con c;iue 
cuenta para investigar y, en su caso, determinar las condiciones de competencia que 
prevalezcan en los mercados con el objeto de satisfacer los principios y finalidades a que se 
refieren los artículos 6º apartaclo B fracción 111 y 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y - ' 

décimo séptimo de la Constitución. 

1
En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposiciones legales y 
r.eglamentarias aplicables, y al no Ódvertirse ninguna causa ó impedimento legal;,se co(1sidera 
procedente el otorgamiento de la prórroga de las Concesiones. 

Quinto.- Concesiones para uso comercial. Como se precisó previamente,' en el presente 
procedimiento de prórroga resultan aplicables las disposiciones anteriores al Decreto de 
Reforma Constitucional. En tal sentido, no obstante que fuer0n satisfechos los requisitos -
establecidos en la LFRTV para la prórroga de las Concesiones, el régimen aplicable para el 
otorgamiento del título correspondiente será el previsto en la Ley, en atención a que las 
condiciones regulatorias que deberán observar los Concesionarios deben ser acord~s a las 



disposiciones constitucionales y legales vigentes al momento en el que se resuelve su 
otorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas. con la prestación de u~ 
servicio de interés público. En este sentido, cabe hacer mención que la figura jurídica de 
refrendo debe equipararse a la de prórroga, conforme al objeto para el cual se solicita su 
otorgamiento. 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de habers)3 
satisfecho los requisitos séñalados en el Considerando Tercero de la presente Resolución, 
procede el otorgamiento de las concesiones sobre del espectro rrn;:Jioeléctrico de uso 
comercial, toda vez que el uso, aprovechamiento. y explotación de las bandas de frecuencias ' 
del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo dispuesto por el artículo 76 
fracción 1 de la Ley. 

Asimismo, se considera procedente otorgar en este acfo administrativo, una concesión única 
para uso comercial en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo segundo de 
la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar todo tipo de servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión, excepto en aquellos casos en que el interesado ya 
cuente con una concesión única en cuyo caso no será necesario otorgar 'una adicional, 
como se indica en el Anexo l de la presente Resolución. 

Los Anexos 3 y 4 de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de concesión 
de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión única a que se refiere 
el párrafo anterior, los cuales establecen los términos y condiciones a que estarán sujetos los 
concesionarios involucrados. 

Sexto.- Vigencia de las concesiones para uso comercial.En términos de lo dispuesto por los 
artículos 72 y 75 de la Ley, la vigencia de la concesión única y las concesiones sobre el 
espectro ¡adioeléctrico para uso comercial, serán hasta por 30 (treinta) y 20 (veinte) años 
respectivamente. 

En este sentido, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
comercial que con motivo de la presente Resolución se otorguen, será de 20 (veinte) años, en 
tanto gue la vigencia de las concesiones únicas para uso comercial tendrán una vigencia de 
30 (treinta) años, contados a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento establecida 
en las Concesiones respectivas. 
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Al respecto, es importante resaltar que la vigencia, -se aju¡;ta a lo estipulado en la Ley, toda 
vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento, que estará sujeto a las disposiciones del 
marco regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe impedimento alguno para 
que el Instituto conforme a sus atribÚciones conferidas establezca el máximo periodo de 
vigencia en las concesiones a otorgar. 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente con la 
vigencia otorgada para las concesiqnes de uso comercial en materia de radiodifusión que el 
Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo cual refleja un trato 
equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se resuelve en virtud de la 
presente Re~blución. . .. 

Séptimo.- Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de 
las Concesion'.3s, en términos de los párraf()S cuarto¡y sexto del artículo 27 de la ~onstitución, 
constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o 
explotación puede ser otorgado en concesión a los particulares para prestar el servicio público -

de radiodifusión. 

' El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electro~agnéticas, que se 
utilizan Rara la difusión dé ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y,operación \de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constittlye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

( 
"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan fa Federación, los estados, los rr¡unicipios, el 
Distrito Federal y los órganos político-administrativos pe sús demarcaciones territoriales, se administrarán 
con eficiencia, eficacia, eeonomía, .fransparencid y honradez 6ara satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados. · 

.. Las adquisiciones, arrendamientos y enojenacione~ de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza y fa ccmtratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través 1 

de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten 
proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto p'úblicamente, a fin de asegurar al Estado 
fas mejores condicion.es disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias.pertinentes. 

Cuando fas licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar dichas 
condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requis¡tos y demás elementos 



para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones para el Estado. 

En ese sentido, es impo~ante señalar que, entendidos los recursos económicos como bienes 
del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una contraprestación, 
el espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso económico en su amplia 
acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el citado artículo 134 

' Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el caso del otorgamiento 
de la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene derecho a recibir una 
contraprestación económica, máxime que, en el presente supuesto, da lugar .ª una 
explotación con fines de lucro. 

Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por el 
otorgamiento de una concesión que otorga ~I uso, aprovec~amiento y explotación de un 
bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en el artículo 17 de la LFRTV, 
el cual establece lo siguiente: 

"Artículo 7 7. Las concesiones previstas en fa presente ley se otorgarán mediante licitación pública. f1 
Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una contraprestación económica por el otorgamiento de 
fa concesión correspondiente. " 

(Énfasis añadido) 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dicho precepto en relación con 
el pago de una contraprestación a favor .del Estado. 

Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdo con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 
"consentir, condescender o conceder algo que s.13 pide o sB pregunta'". 

Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas concesiones, 
sino que se refiere a todo aqL¡Jel acto mediante el cual el Estado cede el derecho de uso, 
aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, SBa por primera ocasión, 
como en el caso del otorgamiento de frecuencias de rac':liodifusión a razón y con motivo de 
un procedimiento licitatorio, o bien. como es el caso que nos ocupa, a razón eje un acto 
mediante el cual se reitera e.I beneficio del otorgamiento de la misma concesión, es decir, 
prorroga 10- autorización para seguir usando, aprovechan.do y explotando el bien 

2 http:/ /lema.rpe.es/drae/?val~otorgamiento 
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previamente concesionado 
radiodifusión). 

(frecuencia atribuida para la prestación del servicio de 

En ese sentido, los solicitantes de la prórroga se encuentran en la misma situación en la que se 
ubica todo aquel que obtiene por pcimera vez una concesión, toda vez que no obstante haber 
sido concesionarios de un bien de dominio directo de la Nación, no les es reconocido ningún 
derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez_que sólo concede el derecho de 
uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas y c::ondicioines que 
establezcanJDs leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en que éste se en_cueritre 
vigente, ello de conformidad con lo dispuestoen los artículos 3, 6, 7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley 
General de Bienes Nacionales en vigor al momento de la presentación de las solicitudes. 

El'procedi~iento de determinación del pago de una contraprestación por el otorgamiento de 
una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme al artículo Sexto Transitorio del 
Decreto de Ley en relación con el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional, toda vez que como se indicó en el Considerando Segundo de la 

'·-- -, 
presente Resolución, ia'af'ención y análisis de las Solicitudes de Prórroga de las concesiones 
originarias se realizó de conformidad con las disposiciones legales y administrativas aplicables 
al momento de la presentación de la? mismas. 

En consecuer¡icia, en ('jerc;icio de las atribuciones establecidas en el artículo 29 fracción VII del -
Estatuto Orgánico, la Unidbd de Espectro Radioeléctrico del 1rstituto solicitó a la SHCP la 
opinión respectiva en relación a los aprovechamientos correspondientes a las prórrsigas de las 
concesiones que·nos ocupan por 20 (veinte) 9ños; en respuesta a dicha solicitud, mediante 
oficios 349-B-278 del 17 de julio de 2015 y 349-B-325 de l de agosto de 2016; la Unidad d~ 
Política de Ingresos No Tributarios-.de la SHCP, opinó favorablemente respecto al monto de los' 
aprovechamientos por concepto de contraprestación que le corresponde cubrir a los 

1 ' 

Concesionarios por el otorgamiento de las prórrogas solicitadas para usar, aprovechar y 
e~plotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora. 

En específico, en el oficio 349-B-32b antes citad9, la SHCP mencionó lo siguiente: 

"(.) 
l. Que al utilizar la metodología de cálculo de las contmprestaciones que la entonces Cofetel usó, se logra 

que los aprovechamientos por los que el IFT solicita opinión sean consistentes con los que en su momento 
calculó la extinta Cofetel. 



2. Que la metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de fa población de 6.5 millones de habitantes 
toma en cuenta fas características actuales de fas ciudades v áreas metropolitanas del país v los 000/iza 
con base en un modelo estadístico cuya metodología es descrita extensamente en el oficio de solicitud 
(Anexo/). 

3. Que con fa aplicación del límite pob/acionaf de 6.5 millones de habitantes que el IFT solicita, se logra que 
al consid¡Har fa población selVida por cada estación, no se presenten incrementos desproporciona/es en 
caso alguno. 

4. Que el límite pobfacional de 6.5 millones de habitantes en fa población servida, resulta aplicable a cual
quier concesión sin importar dónde se ubique, fo que representa un criterio general v equitativo para lodos 
las concesiones de radiodifusión. 

5. La población considerada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde al Censo de Pobla\ión 
v Vivienda INEGI 201 O v para el cálculo del Factor Económico se utilizaron los valores de dicho censo v los 
del Censo Económico de 2009 (INEGIJ, toda vez que ninguna concesión su fecha de prórroga es anterior 

' a 20 l O v fa información de dichos censos continúo siendo fa más reciente publicada a nivel localidad. 

6. Que al considerar dentro de fa fórmula a fa población servida por cada estación consistente en el número 
de habitantes cubiertos por fa estadón concesionada con calidad auditiva (74 djiiu para estaciones de 
FM v 80 dBu para estaciones de AMJ, se logra que el aprovechamiento calculado refleje el tamaño de fa 
concesión y por fo mismo su valor económico, 

7. Que seíncluvc: en fa metodología para el cálculo de los aprovechamientos un Factor Técnico que permite 
distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo consus características objetivas, en cuanto a su 
potencia radiada aparente, altura del centro de radiación v el contorno protegido, características que se 
encuentran definidas en la Disposición-Técnica IFT-002-2076 para estaciones FM v fa Disposición Técnica 
IFT-001-2015 para estaciones AM. 

8. Que fa utilización de un Factor Económico para el cálculo de los aprovechamientos solicitados, se justifica 
en razón de que refleje el valor de mercado de fas concesiones en fas que además de fa población ser
vida, se tome en cuenta el potencial económico de fa cobertura que se concesiona. En ci'ande a mayor 
pctividad económica del sector productivo de fa zona concesionada, el valor de fas concesiones resulta 
más grande. 

9. Que para fa actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable fo dispuesto por el ar
tículo 17-A del Código Fiscal de fa Federación que señala que el monto de los aprovechamientos se ac
tualizarán por el transcurso del tiempo v con motivo de los cambios de precios, por fo que resulta aplicable 
el indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) de junio 2076 que corresponde al mes onterior a fa 
presente solicitud, partiendo de los valores de referencia que corresponden a diciembre de 2005. 

l O. Al actualizar el valor de referencia propuesto con base en fo dispuesto en el artículo 17-A del Código Fiscal 
de fa Federación, se logra que los aprovechamientos solicitados se establezcan tomando en cuenta el 
poder adquisitivo de fa moneda en 2016. De esta forma, el Estado puede recibir el valor correspondiente 
al bien de fa Nación que se está concesionando. Actualizar el monto de fa contraprestación a una fecha 
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anterior implicaría que el Estado recibiera ún importe en 20/ 6 que no reflejaría el valor del bien concesio-
nado a esta fecha. Con-esta actualización por inflación, no se aplican en momento alguno los recargos a 
los que hace reff!rencia el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación. ' 

1 1. Que el valor de referencia actualizado con el INPC de junio de 20/ 6 es de $0. 9243 pesos por habitante por 
estación de radio FM, mientras que para estacio'rles AM se ajusta este valor al 35:'.l; obteniéndose un monto 
de $0.3235 pesos. Ambos valores corresponden a concesiones con una vigencia de 20 años. Estos valores 
de referencia, de acuerqo con la información proporcionada por el /FT, reflejan el valor actúa/ que cada 
radioescucha potencial aporta al valor de mercado de la concesión de rodio. 

12. Que de conformidad a lo señalado por el propio /FT, las empresasradiodifusoras, correspondientes a- 166 
estaciones de FM y 31 estaciones de AM, iniciaron el proceso de solicitud de prórroga a· sus títulos de con
cesión con posterioridad a la integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

13 .. Que el 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se refor
man y adicionan diversa disposiciones de los artículos 60., 7o., 27. 28, 73, 78, 9'tY 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materra de telecomunlcaciones. publicado en el 0.0.F. el 11 
de junio de\2013 que señal~ que el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFTJ fijará el monto de las 
contrapre-?taciones para el otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización de servicios 
vinculados a éstas, previa opinión no vinculante dé/a autoridad hacendar/a. 

14, Que lo señalado en el numeral anterior se relaciona con lo previsto en el artículo 99 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR) que establece que todas las contraprestaciones requerirán 
previa opinión no vlncu/Ónt~ de la Secretaría de H?cienda y Crédito Público. 

15. Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce, aprovechamiento o explo
tación debe otorgarse con sujeción a los principios de eficiencia,. eficacia y honradez, contenidos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic'anos, conjuntamente con los estableci
dos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que conforrhan su capítulo económico. 3 

16. Que el artículo 114 de la LFTyR, en relación con el artículo 100 de la misma Ley, prevé que para el otorga
miento de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias será necesario que el concesionario 
acepte, previamente, las nuevascondiciones que fije_ el Instituto, entre las que se incluirá el pago de una 
·contraprestación. /- ---~ 

-- 1 7. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de otorgamiento de una 
concesión por un plazo determinada; /o cual no implica la renuncia del Gobierno Federal al pago de una 
contraprestación, a la que /egítimam~nte hubiera tenido derecho de haberse concesionado las Sondas . 
de frecuencíás mediante un procedimiento de licitación pública y, por otra parte, el concesionario, de no · 
otorgarse la prórroga solicitada debiera acudir a dicho procedimiento de licitación para Volver a obtener 
ta!es frecuencias pagando una contraprestacióf:! por el otorgamiento de la concesión correspondiente. 

18. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe otorgarse en_i(JUO/
dad de condicíoQes a todos tos concesionarios que se encuentren en las mismas circunstancias y, trotón-

3 Tesis de Jurisprudencia 72/2007 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 



dose del espectro radioeléctrico, es posible establecer contraprestaciones en función del plazo de la con
cesión, las diferencias geográficas o de población, las características técnicas y ancho de banda y el 
vaíor de mercado de cada banda de frecuencias, ente otros aspectos. 

19. Que una desigualdad en el régimen de pago por el otorgamiento de las concesiones correspondientes al 
uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, ge
neraría que el Estado percibieró una contraprestación/menor a la que tiene derecho conforme al valor 
real del espectro radioeléctrico. 

20. Que para éieterminar el monto de los aprovechamientos se tomari en cuenta criterios de eficiencia eco
nómica y de saneamiento financiero que establece el artículo IO de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2016; el plazo de vigencia por el que se otorgaría la prórroga y los montos cu
biertos por otros concesionarios respecto de bandas de frecuencias similares a las que son objeto de pró
rroga. 

21. Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones poi el otorgamiento de la prórroga de la con
cesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias para el servicio de 
radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración el plazo de la concesión, las diferencias geográficas 
o de población,' si es 1.{na estación de AM o-FM y el valor de_ mercado de cada banda de frecuencias, 
además de que podrán ser distintas a las que se fijen a otras bandas de frecuencias, entre otros aspectos. 

22. Que los cobros que establezca el Estado deben reflejar el valor de mercado de las bandas de frecuencias, 
fo cual es consístente con tas mejores prácticas internacionales como lo establecen los recomendaciones 
de la Organización para la Cooperación y él Desarrollo Económico (OCDE) para que las cuotas aplicables 
a bandas de frecuencias incentíven el uso efíciente de este recurso. 

23. Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se concesionan 
para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la responsabilidad de que los bienes 
del dominio público de la Nación, como recursos económicos sean manejados bajo los principios de efi
ciencia, f!ficacia, economía, transparencia, y honradez, para lograr un equilib(iO entre los fuerzas del mer
cado y los objetivos de política pública. 

24. Que la contraprestación por la prórroga de las concesiones de bandas de espectro radioeléctrico para 
radiodifusión sonora, sea consistente con los printipios constitucionales de funcionamiento eficiente de los 
meré:ados, máxima cobertura nacionól de seNicios, derecho a la información y función social de los me
dios de comunicación, quidando las obligaciones que tiene el Estado con respecto a la administración de 
bienes nacionales, en c'uanto a que se aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

25. Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM, considerando que las ~aritos por 
/ ' 

publicidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son en promedio más bajas en las 
estaciones de AM. 

26. La fórmula con la que el IFT calcula los aprovechamie¡:1tos propuestos estima el valor de mercado de cada 
r conces1on con base en las (Rjracterísticas particulares que tiene cada concesió_C! en cuanto a la poblacíOn __ _ 

seNido; sus cOracterísticas técnicas y el potencia! económicO de la zona concesíonoda, 
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27. El IFT calcula para cada estación o la población servida, esto es a los habitantes cubiertos por cada esta-- -
ción concesionada con calidad auditiva, con base en la estimación que ese Instituto realiza del contorno 

_ audible de 74 dBu para estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM (c!ecibeles, un dBu c¡s el nivel 
' absoluto de campo electromagnético referenciad(,-a una unidad de va/taje) y calcula la población cu

bierta dentro del contorno audible. Con ello, se logra q1Je las estaciones que tienen una población a servir 
mayor paguen un monto de aprovechamiento más grande, lo que refleja el valor de mercado de cada 
concesión. 

28. Para fijar el FactQr Técnico de cada estación, el IFT toma en cuento las características técnicas objetivas 
de cada estación. Así, mientras mayor sea la ¡::/ase de una estación, mayor será el alcance máximo que 
podrá tener la estación y mayores limitaciones establece para la asignación de nuevas estaciones. Las 
características técnicas y los factores correspondientes que se utilizaron para el cálculo de los aprovecha- -
mientas so/icitad;Js, se presentan en los anexos A y B del presente oficio. 

29. 
' ---- ,, ' 11 . ' ' : 

El Facto! económico que f}_/ /FT calcula para cada estación refleja la actividad económica dél sector pro-
ductivo en la zona concesionada, el valpr de las concesiones es mayor en la medida que las empresas y 

Aos individuos que en ella.habitan tengan una mayor capacidad económica para comprar espacios pu-
/ 1 -

blicifQrios. Con lo que se logra que el aprovechamientQ_solicitado refleje el valor de mercado de f!? banda 
de frecuencias que se conc;"siona para el sf>rvicio de radiodifusión. 

(.' .)" 

/ 
Además de lo transcrito, específicamente el oficio n.úmero 349-B-278, la SHCP señala lo si
guiente: 

,-
"4. Que de conformidad con los principios constitucionales y la normatividad aplicable a las, conce-
siones de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico antes citadas, es posible establecer una 
contraprestación que deberá ser-aceptada y, por ende, pagada por e/concesionario como requisito 

:i previo a la prórroga de su concesión. 

(.'.) 

8. Para determinar el monto de los aprovechamientos, se toman en cuenta criterios d.e eficiencio 
económica y de saneamiento financiero que establece el artículo lO de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 20 7 5; el plazo de vigencia por el que se otorgaría la prórroga y 
los montos cubiertos por otros concesionarios respecto de bandas de frecuencias similares a los que 
son objeto de la prórroga. 

(.'.) 

Por ello se considera procedente utilizar la metodología propuesta por el Instituto Federal de Teleco
municaciones para el cálculo de las contraprestaciones-que se fijarán a las empresas de radiodifusión ' 
sonora por la prórroga a 20 años de 32 títulos de concesión de uso comercial pare¡ usar, apzovechar 
y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, que considera un valor de referencia 
en-pesos por habitante para concesiónes de 72 años_ de O. 72 pesos para una estación de Frvi y 0.25 
'pesos para una estación de AM que para una concesión a 20 años equivalen a 0.90 pesos para/una 



estación de FM y 0.31 pesos para una estación de AM (valores actualizados con el INPC a mayo de 
2015). 
(.)" 

Asimismo, en el oficio 349-B-325 la SHCP señaló lo siguiente; 

"El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y económicos, población 
servida con calidad auditiva y montos de las contraprestaciones, de las 197 concesiones, opinados 
mediante el presente oficio, se muestran en los f\nexo A y B (páginas 13 a 23) que forrr;an parte del 
presente oficio. 

El entero del aprovechamiento que resulta de la opinión que se emite mediante el presente oficio 
de.berá realizarse en las oficinas autorizadas por esta Secretaría, me~iante la clave de enteio corres
pondiente, en una sola exhibición y previo a la entrega de las prórrogas a los títulos de concesión 
respectivos. 

Los montos calculados para los aprovechamientos opinados mediante el presente oficio no incluyen 
el pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuencias para prcJporcionar servicios de telecomu
nicaciones distintos al de radiodifusión. 

Los aproveehamientos a los que hace referencia el presente oficio no incluyen el cobro correspon
diente en el caso de que el lnstity.to autorice cualquier cambio en la concesión que pueda involucrar 
un incremento en sus valor(sic), como lo pueden ser Únó extensión en el plazo, ampliaciones en la 
zona de cobertura, entre otros, por lo que ese Instituto deberá solicitar a esta Secretaría la opinión 
correspondiente en el caso de que tenga previsto realizar algún cambio en las concesiones que 
incremente su valor. " 

En resumen, la metodología que fija el procedimiento descrito anteriormente nos reporta la 
siguiente fórmula aplicada: 

Contraprestación de concesión 

de radio (CP)= 

Donde: 

Valor de referencia (VR) x Población Servida (P) x (Factor 

Técnico (FT) + Factor Económico (FE)) 

VR = Valor de referencia en pesos por habitante. 
P= Número de habitantes que residen en el contorno audible de la estación concesionada que reciben la 

señal con calidad auditiva. 
FT= Factor técnico que corresponde a las características técnicas dé la estación con valores entre 0.53 y 2.04 

para estaciones de FM. 
FE= Corresponde a la capacidad económica de la zona de cobertura concEisionada, con valores ponderados 

entre l y 2, en función del valor per cápita de la producción bruta de la zona concesionada (VBP) que se 
aproxima al VBP de la prinfipal béalidad dentro de la zona concesionada de acuerdo con los datos del 
Censo Económico del INEGI 2009. 
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En, el caso .de las estaciones XEAD, XETJA y XHNOE fueron opinadas mediante el oficio 349-B-
325 en el cual la SHCP tomó como valor de referencia para FM Sg.9243 pesos por habitante, 
actualizado con el INPC a junio 2016 y corresponden a concesiones con vigencia de 20 años, 
dicha act.ualización parte del ~olor del valor de referencia de $0.6234 en pesos por habitante 
para estaciones de FM. En el caso de las estaciones XHTL, XHBIO y XHHTS, la opinión de la SHCP 
contenida en el oficio 349-B-27&c:;onsid<?ra un valor de referencia de $0.90 pesos por habitante 
para una estación de FM, con valores actualizados con el INPC a mayo de 2015. 

Cabe pre~isar, q1,Je si bi~n la SHCP emitió opinión en d
1

iferentes fecha~ y por lo tanto 
considerando las actualizaciones en tiempos distintos, ambos montos deben actualizarse al 
momento en el que se réalice el pago, en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la 
Federación, 

Respecto a la población servida, se considera el número de habitantes que residen dentro del 
contorno auQ,ible de la estación que reciben la señal con calidad auditiva, con base en los 
datos más recientes a nivel localidad que corresponden al Censo de Población y Vivienda 

- - 1 ' 

INEGI 2010. 

El factor técnico refleja; las características técnicas de la estacióri que se concesiona en 
quanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el contorno 
protegido, caraC::terístiéas que están definidas en la Disposición Técnica IFT-002-2016 para 
estaciones de FM, característicos con las que se establece la ciase de la estación. 

El factor económiéo tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones en 
las que además de la población servida se tome en cuenta el potencial económico de la 
cobertura que se concesiona, 

Derivado de lo anterior, para las estaciones que nos ocupan, atento a la opinión de lo SHCP y 
considerando la aplicación de la metodología descrita, se determina que los montos de la 
contraprestación que les corresponde cubrir a los Concesionarios por la frecuencia del 
espectro radioeléctrico asciende a las cantidades que se encuentran precisa¡zlas en el Anexo 
2, las cuales deberán; ser enteradas, en una sola éxhibición, previo a la entrega de los títulos 

1 \ 

de concesión respectivos. 

Para dichos efectos, los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles para 
aceptar las n1Jevas condiciones contenidas en los modelos de títulos de concesión a que sé 
refieren los Anexos 3 y 4 de lo presente Resolución, término que transcurrirá a partir del día 
siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la misma. 



Adicionalmente los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del. escrito de aceptación de 
condiciones, para exhibir ante este Instituto los comprobantes con los que se acrediten haber 
realizado el pago de la contraprestación ef'l cuestión. 

Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de las contraprestaciones, este 
Instituto procederá a la expedición de los títulos de Concesió[I para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial y de 
Concesión Única correspondiente, a que se refiere la presente Resolución. La condición 
relativa al pago de la contraprestación fijada queda contenida en el título de concesión de 
espectro radioeléctrico. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º Apartado B fracción 111, 27 párrafos cuarto y 
sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación ell l de junio de 2013; en relación con el artículo 
Sexto Transitorio del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
padiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunii::aciones y 
radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 4, 5, 
7, 9 fracción I, 15 fracciones IV y LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 
75, 76 fracción 1, 77 y 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 16 de la 
Ley Federal de Radio y Televisión; 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 3, 16 fracción 
X, 35 fradción 1, 36, 38 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l, 4 
fracción 1, 6 fracciones 1 y XXXVII, 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se resuelven favorablemente las solicitudes de prórroga de las Concesiones para 
continuar usando comercialmente una frecuencia del espectro radiQ_eléctrico a, través de las 
estaciones eon distintivo de llamada y población que se describen en el sigUiente cuadro y en 
el Anexo l. 



XEAD-FM. S.A. DE C.V. XEAD 

2 XETIA-FM. S.A. DE C.V. XETIA 

3 RADIO SISTEMA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. XHBIO 

4 XHHTS-FM RADIO, S.A. DE C.V. XHHTS 

5 X.H.N.O.E. FM. S./\, DE C.V. XHNOE 

6 ESTEREO SAN LUIS, S.A, DE C.V. XHTh 

FM 101.9MHz 

FM 97.9 MHz 

FM- 92.3 MHz 

FM 90.7 MHz 

FM 91.3 ,MHz 

FM 99.3 MHz 
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GUADALAJARA, JALISCO 

G\:JÍ\DAL,t\JARA, JAUSCO 

GUADALAJARA JAUSCO 

TAPACHULA, CHIAPAS 

NUEVO LAREDO. TAMAUUPAS 

SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOS[ 

_/ 

SEGUNDO.- Se otorga a favor d,e cada uno de los solicitantes, una Concesión para usar, 
apro\(echar y explotar bandas de frecúencias 

1

del espectro radioeléctrico para uso comercial 
con una vigencia de 20 (veinte) años, para la prestación del servicio público de r6diodifusión 
sonora en frecuencia modulada a través de las frecuencias, distintivos de ll9mada y población 
que se describen en el Anexo 1. 

-- \ 

Asimismo, se otorga'a los siguientes Conceslon~rios una Concesión Única para Uso Comercial, 

con una vigencia de 30 (treinta) años. 

-. 
#, .· _ FRECUENCIA POBLACIÓN PRINClPALASERVIR • 

XEAD·FM. S.A. DE C.V. XEAD FM 101.9MHz GUADALAJARA, JALISCO 

2 XETIA·FM. S.A. DE C.V. XETIA FM 97,9 MHz GUADALAJARA, JALISCO 

3 RADIO SISTEMA DE ~.CCIDENT~, S.A. DE C.V. XHBIO FM 92.3 MHz GUADALAJARA, JALISCO 

4 XHHTS-FM RADIO, S.A, DE C.V, XHHTS FM 90.7 MHz TAPACHULA, CHIAPAS 

5 X.H.N.O.E. FM, S.A. DE C.V. XHNOE FM 91.3 MHz NUEVO LAREDO. TAMAÜUPAS 

6 -~STEREO SAN LUIS, S.A. DE C.V. XHTL FM 99.3 MHz SAN LUIS POTOS[, SAN LUIS POTOS[ 

Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a los 
Concesionari<;Js; el contenido de la presente Resolución, así como las nuevas condiciones 
establecidas en los modelos de títulos de Concesión a que se refiere el Reefolutivo Segundo 
contenidas en los Anexos 3 y 4, a efecto derecabar dé dichos concesionarios su aceptadón · · 
expresa e indubitable de las nuevas condiciones, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días 
hábiles contados a pQrtir del día siguiente a aquel 1en que haya surtido efectos la notificación 
respectiva, 

// . 

' 
' 

\ 
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_ Asimismo, se ,deberá anexar, como parte integ,rante de la presente Resolución, el oficio de 
opinión de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
descrito en el cuerpo de la Resolución. 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesió,n bajo lo 
determinado en el Resolutivo Tercero, los Concesionarios, deberán exhibir el comprobante de 
pago del aprovechamiento fijado por este Órgano Autónomo, por los montos que se indican 
en el siguiente cuadro y en <;JI Anexo 2, por concepto de contraprestación, situación que 
deberá ,realizar en un término de 30 (treinta) días habiles posteriores al cunYplimiento de lo 
establecido en <;JI resolutivo anterior y bajo los extremos expuestos en el Considerando Séptimo 
de la presente. 

-- I • ·• . , .-
CQNCESIÓNARIO 

,,• ... ___ ,- :'"_"-
F1'ECUENC,1A 

· POBLACIÓN PRINCIPAL A MONTO DELA ---No. e¡>· .. ' PIST!NTllfO : BANDA -__ -___ : SERVIR - e CONTRAPRESTACIÓN - -- : . -
1 XEAD-FM, SA DE C.V. XEAD FM 101.9 MHz 

GUADALAJARA. s 15, 171,579.00 
JALISCO 

2, )(ETIA-FM, SA DE C.V. XETIA FM 97.9MHz 
GUADALAJARA. s 15, 174.497,00 

JALISCO 

3 
RADIO SISTEMA DE OCCIDENTE, 

XHBIO FM 92.3 MHz 
GUADALAJARA. s - 13.073,-166.00 

SA DE C.V. JALISCO 
,' 

4 XHHTS-FM RADIO. SA DE C.V. XHHTS FM 90.7 MHz TAPACHULA CHIAPAS s 1,269,282.00 

5 X.H.N.0.E. FM, SA DE C.V. XHNOE FM 91.3 MHz 
NUEVO LAREDO, 

$ l. 149,914.00 
TAMAULIPAS 

6 ESTEREO SAN LUIS, SA DE C.V. XHTL FM 99.3 MHz 
SAN LUIS POTOSÍ. SAN s 2,346,650.00 

LUIS POTOSÍ 
·· ... 

El monto señalas-Jo en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el que se 
realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

QUINTO.- En caso de que los Concesionarios, ho den cumplimiento a lo señalado en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la presente Resolución quedará sin efectos y las frecuencias que 
les fueron asignadas se revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de las obligaciones 1para 
el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y con independencia de 
que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer las atribuciones de verificación, 
supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

SEXTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el Comisionado 
Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del 
Esl-atuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de 
Concesión para 11sar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico 
para uso comercial y de Concesión Única correspondiente, que se otorguen con motivo de la 
presente Resolución. 
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SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidaet de Concesiones y Servicios a realizar la entrega de los títulos 
de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico y de Concesión Única que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

! -OCTAVO.-lns.críbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de Concesión Unica 
', ._ ' 

para uso comercial, así-como los títulos de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuenc;ias del espectro radioeléctrico para uso-comercial a que se refiere la presente 
Resolución, una vez que sean debid9mente notificados y entregados a los i,nteresados. 

Con motivo del otorgamiento del título de Concesión · sobre bandas del espectro 
radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la Concesión , 
Única que corresponda en-el Registro Público de Concesiones. 

e~~~ 
___ !]_,~) // 
</ I ! /L---·/ .·· 

Gab~'waldo Contreras SaldíV:r 
~~slonado Presidente 

., Co,ci 'ghado / 

(
~--·-·-, 

_,/ -
-

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

-~~---·· 

_ ••. e, __ 

AB~lfo Cuevas Teja 
Comisionado 

' 

{ "(') .~,' 

(1 \. /( .( 
Adriand Sofía Labardini lnzunza 

Comisionada 

- /1~/ i~I , ,/ )-YtJ4v··-

Mario Ger - Fromc4- Rbngel 
<:;omlslonadq ·· 

\ 

La presente_Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXV Sesión Ordinariq,celebrada el 25 de octubre de 
2016, por-unanimidad de votos de los Comisionados.Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Ernesto Estrada Gonzólez; Adrlar1a Sofía Labardini lnzunz\)'; quien 
manifiesta voto concurrente por considerar que no es aplicable el artículo 19 de Ja·Ley Federal de Telecomunicaciones; María Elena Estavillo Florei;; Mario 
Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja y""JÜvier Juárez Mojlca; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 
28 de la Constit~ción Político de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomynicaclones y Radiodifusión; así como en 
artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto FE_"deral de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/251016/590. 
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( ANEXO 1 

1 
. RESOLUCIÓN MEDÍ~NTE . LA 'CUAL E~ PLENO Óel INSTITUT9 FEDERAL DE TELEtOMUNICACIONES PROJ(ROGA LA ~IGENé~ DE SEIS, CONCESIQNES PARA OPERAR Y EXP~OTAA COMERCIALMENTE YNA FREyVENCIA DE RADIOD!F.US.IÓN, PARA LO CUA~ OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR. 
APROVECHA~,.Y EXPLOTA~ ~~~.p~s p~ f,~~CUENCIAS, DEV E$¡;ec;:;mo J<Ae¡o;Lf€!RtCÓ PARA 'LA ,PR~7TACIÓN DEL ~ER~~GJP.~~o~uc.~ ~~- RAOIO~IFU~IÓt\I ~O,r-'C)RA ?ji( FRECUENCIA M9DULAC>A y ,EN ~u C-6¡,SO UNP! CONCESl~N . ºNl}=A. AM8M DE uso ~OMERCIAL MEDIANTE ACUERQO P/JF,T/251016/590. 

1 , 1 1 
' VIGENCIA DEL,TtrubO DE ·--~ ¡··· 

1 VIGENCIA DEL tlTULO DE ,, ~~ 
;:• , 

VIGENCIA DEL TÍTULO A " . REFRENDO DE LA ANTECEDENTES 
COORDENADAS DE OTORGAR PROCEDE CONCESIÓN ÚNICA A 

FECHA DE CONCESIÓN · 
FECHA \,_ , OPORTUNIDAD EN " REFERENCIA 

OTORGAR OTORGAR 
POB!AClóN EXPEDICIÓN 

No: 1 ' .CONCESIONARl9 : DISTINTIVO BANDA ' FRECUENCIA •.~~!~~~L~. DEL TITULO D,E SOLICITUD DE LA l?RESENTACIÓN • r:., \. TITlJLODE 
DE .LA SOLICITUD DE 

.•· 1 ' ' ~·:1 '~ + J · r o~~c:~~~o ~~ ., ' ,.,.; ' , 

'~. J : :: REFRENDO DE·. /{'· ·: .' ' ,J ' PRó~ROGA ''. . PRÓRROGA '' • \·· ',,: i.ACONCESIÓN 
~: ~ ;.'~ '•. . ' 

PARÁMETRO . ·OFÍCIO DE " - ::-; . . \· ' JNIC:,ÍO . . ltRMINO <-. MODIFICACIONES LW 1,Niclo ltRMINO ' Ar'lbs - 1 1N1010 j ~R,MINÓ 1 ":to . . AL TITULO ANf J(IOR(' AUTORIZACIÓN LN 
...,, \ ¡ - , r .-

\ I 

~ XEAO-FM, S.A. DE C.V. XEAD FM 101.9 MHz GUADALAJARA. 
18-ene-05 04-jul-04 03-jul-16 19-moy-14 ./ N/A N/A N/A 20º40'35" 1103º20'32" 1 04-Jul-161 04-Jul-36 1 ./ 1 04-jul- l 6 1 04-jul-46 

1 

JALISCO 
/ 

""' \ I 

2 XETIA-FM, S.A. DE C.V. XETIA FM 97.9 MHz GUADALAJARA. 
18-ene-05 04-jul-04 03-jul-16 19-moy-14 ./ N/A N/A N/A 2d\40'35" 103º20'32" 04-Jul-16 ¡ 04-jul-36 ¡ ./ 

1 
04-Jul- l 6 ¡ 04-Jul-46'-

JALISCO 

\ 
RADIO SISTEMA DE GUADALAJARA, 18-jun-35 1 1 18-Jun-15 1 l 8-Jun-45 1 

\ OCCIDENTE, S.A. DE XHBIO FM 92.3 MHz 
JALISCO os-oct-03 18-Jun-03 17-Jun-15 04-oct-13 ./ N/A N/A N/A 20º40'35" 103º20'32" 18-jun-15 ./ 

c.v. ( 
-

XHHlS-FM RADIO, S.A. 
XHHIS FM 90.7 MHz 

TAPACHULA, 
03-moy-04 ( 16-nov-03 15-nov-15 18-sep-13 ./ 

CESIÓN DE FRANCISCO 1.200 
14º54'29" 92º15'38" 16-nov-15 16-\ ov-35 1 ./ 1 16-nov-15 1 16-nov-45 

DEC.V. CHIAPAS \ DERECHOS SIMAN ESTEFAN lD-f'VfÁY-06 

X.H.N.O.E. FM, S.A. DE NUEVO LAREDO, ( "---
XHNOE FM 91.3 MHz 13-ene-05 04-jul-04 03-Jul-16 12-jun-14 ./ N/A N/A N/A 27º29'11" 99º30'29" 04-Jul-16 04-Jul-36 ./ 04-Jul-16 04-Jul-46 c.v. TAMAULIPAS ___,. 

( -\ 

" 1 1 1 

ESTEREO SAN LUIS, 
XHTL FM 99.3 MHz SAN LUIS POTOSI: 

08-oct-o3 16-feb-03 15-feb-15 ll -feb-14 ./ N/A N/A N/A 22º08'59" 100°58'30" 16-feb-15 l ~b-35 ./ 16-feb-15 16-feb-45 
S.A. DEC.V. SAN LUIS POTOSI 

\. 
\ 

~ 

J 
1 

/ 

\. 

\....... 

.......... I 

~ 
/ 

/ 
____/ 

/ 
\ 

( 
/ 

J 
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r- (/) 
m~ 
() ::::¡ 
Oc s:: ~ _../ 

1 "'cO z., 
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·-----

/ 

/ XEAD-Frvl, S.A. DE C.V. 

I 
2 .XETIA-FM, S.A. DE d.\ 

\ 
3 

RADIO SISTEMA DE OCCIDENTE, S.A. 
\ DE C.V. 1 

4 XHHTS-FM RADIO, S.A. DE C.V. 
/ 

6 ESTEREO SAN LUIS, S.A. DE C.V. 

"-._ 

\ 
J 

/ 

""-

,1 ) ~ J / 

\ 

/ / 
I 

VARIABLES PARA EL CÁLCULO DE LAS CONTRAPRESTACIO.t-JES 

XEAD I FM I '-101 .9 MHz \ 1 GUADALAJARA, JALISCO 1 4,559,706 

/ 

XETIA 1 FM 97.9 MHz GUADALAJARA, JALISCO 4,560,583/ 

XHBIO ) FM \ 92.3 MHz GUf DALAJARA, JALISCO 4,223,212 

~ 1 1 
XHHTS FM 90.7 MHz TAPACHULA, CHIAPAS 587,716 

\ 
. 1 NUEVO LAREDO, 

XHNOE FM fa' l .3 MHz TAMAULIPAS / 383,998 

XHTL l 1 FM 99.3 MHz 1 SAN ~~l~~~~~~f SAN l,030,738 

~! 

' 
) 

\ 
( 

"' \ ( 

~ 

\ 
/ 

'-. 

~ . . 1 
L~ / _,_ 

\ ---- \ '-

""" I 

1.6 2 / 1 

-

'-----1 .. 6 2 1 
I ....__ 

-¡ -
\ 1.44 2 

1.4 
; I 

1.44 ~ 

0.53 2 -------
1 

\ 

I 

. 1 . ·a 
Ól:ÁSE DE LA. MONTÓ DE tA 
ES.IACló~ ,.· ' . COl'{TRAPR§§T~CIÓN 

,..¿- ··"'·/ 
-

$ 
/ 

Cl 15, 171 ,579.00 

( \ 
1 

Cl $ 15, 174,497 .00~1---

B 

Bl 

B 

A 

""" 
""' 

~ 

$ 

\ $ 

$ 

$ 

J 

1 

13,073, 166.00 

l ,269,282.m 

( 11 
l, 149,914.00 

2,346,650.00 

~ 
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~ t;! · 1 
m --; \ 
() ::::¡ \ \._ 
Oc s-; 
cO z ., 
oó-• )>m 
() ;;v 
-)> 
O r-
~ o~ 
cnm ~ 

\ 

"-. 

/ 



ift 
ANEXO 3 

1 ' --- - ( ' 

1 1 _." "-... / ~ 

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANQAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELtCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
F!:DERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES: 

\ 

l. 

11. . 

/ ANTECEDENTES 

Mediante esc:rito presentado el _ de __ de ~ --------"~ ;olicitó 
la pr0rroga del título de concesión póra continuar explotando comerl::ialmente la 
frecuencia a través.de la E¡>stación .. con distintivo de llamada , en 

----~ ---~· que le fue otorgado en fecha_ de de~ con 
vigencia de _ L_) años, contados a partir del día de de y 
vencimie1;1to el~ de de \ 

_/ 

El Pleno del Instituto Federal de Telecdmunicaciones, mediante Acuerdo 
/ ---

P/IFT/ /_ de fecha de de 2016, resolvió procedente la . 
solicitud de prórroga de _la Concesión referida en el Antecedente 1 y como 
consecuencia otorgar una concesión para usa(~próvechar y explotar bandas.de 
frec~encias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor de · 

/ 

Derivado de lo anterior,con funddmento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
) 

párraf9_s dé<;:imo quinto, décimo sexto, décimo sé¡3timo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución' P0lítica de los Estados Unidos Mexicanos;. l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero,;Z8, 81, 99, 100, 101 y 102 de la Ley Federal 

. 1 --
de Telecomunicaciones y RadiodifusiónYl fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fray:ciones 1y11, 7 fracción I, 8, 13, 15, 16 y l '.Lpárrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y 1, 4 frac,ción lk y 14 fracción X del Estatut\2. Org~nico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se ~xpide el presente Título de Concesi6h para usár'. 
aprc:ivec:har y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las sigÚientes: 

( c o N D 1 c 1 o NE s 

Qisposiciones Generales 

l. 

) 

Definición de térml[10S. Para los efectos del presente título, se entenderá por,: 

~,/ 
/ 
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1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar, ap;ovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

1.2. Concesiof'lario: El titular de la Concesión de espectro radideléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Tiillecomunicaciones; . ' 

• 
1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radipdifusión; 

1 

. 1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general qlle 
'· 

se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, c~n el que la población puede recibir 
de manerq directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 

idóneos para ello. " 
-- 1 

2. Modalid~d de uso de la Concesión de espectr~ radioeléctrico. Con la Concesión 
de espe9tro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

' -La prestación dé los servidos de radiodifusión objeto del presenté. título y la_ 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá - ' ~ 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internat:ionales de los que el Estado Mexicano : sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamejltales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas,' disposiciones té~nicas, reiolucicmes, acuerdos, circulares y demás·· 

):Jispósiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el pr13sente título. r 

/' .... 
En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas,·-
vi~ntes a la fecha ~e otorgamiento' del presente .título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta 'a las nuevas disposiciones 
constitudonales, legale-; y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 

/ \ 
entrada en vigor. ·· 

' 
' ' 3. Dbmicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y rec:ibir ' . -. . 

todo - tipo de notificaciones y ,_ \:Jocurpentos, 1 el ubicado en: 

( 

( 

";,)t 
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~Én caso de que el Concesionario camb¡e el domicilio para oí;y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del ccmocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación q~~ practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 1, 

/ 
Condiciones/del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprovechaiy explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

1. Frecuencia: 

2. Distintivo de Uamada: 

3. Población principal a servir: 

4. Clase de Estación: 

\ 

xxxxxxxx 

XXXXX-XX 

xxxxxxxxxxxx 

X 

5. Coordenadc;:is de referencia de la L.N. XXº xx- XXX"' 
Población P¡Jnclpal a Servir: L.W. XXXº xx- XXXX" 

( El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frey::uencia del espectro radioeléctrico para la 'prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente füulo paraJines distintos. 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta/el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 

f el presente títt:Jlo se mantienen en los términbi(autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 
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S. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 

1 
caraéterísticas técnicas señaladas en: 

'· Población principal a servir / Estac¡Jo(s) . 

. 
. 

! 
6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 

.comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del __ de 
de __ · y vÉlncimiento al _ de de y podrá ser 

prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. -

/ \ 

7.. Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
· inver~iones necesarias para que 'el servicib público de radiodifusión que se provea 

al amparo del presente títulor se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
' / -

generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

9. GravámenEls. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Cóncesión de espectro radioe)éctrico o los derechos derivados de ella, deberá 

• 1 

solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (ses(3nta) días naturales ~iguientes a 
ia fecha de su ¿onstitución; dicho registro procederá siempre y cuancfó el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposic;iones reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

" Asimismo, el instrumento público en el que con}JE\ el gra,vamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a ucdercero, por lo que se requerirá que el Instituto
autorice la cesión de derechos en los términos que di¡>ponga la Ley, para que la 
Con~esión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 

1 
1 

y/o a un tercero. 

./ 
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Derechos y obligaciones 
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l O. Calidad.de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que Ópera de conformidad con la normatividad aplicable. 

11. Interferencias Perjudlclale~. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar la;; interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados paratmcer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean débidamente comprobables y atribuidas al 
Conce~onario.-

- - ' 

De conformidad eón lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá -acatar las 
disposiciones qu/e el Instituto establezca para la eliminación de interférencias 
perjudiciales a las que s~ refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
rad_iocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 

( Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmision<;s en benefj~io -
del interés público. 

12. tv¡odificaciones Técnicas. El Instituto poeJrá determi_li1ar modificaciones a las 
condiciones técricas de operación del presente título, segCJn sea necpsario para la 
adecuada introducción, implantaciónyoperación de los servicios de radiodifusión 

/_/' \ ' 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que aci-u9lmente se prestan los servicios o en una diferer{te; el área de 

f -- servicio que deberá cubrir el Concesionario; la p_gtencia o cualesquier otra que 
determine el Instituto. f --

· 13. Multlprogram9clón. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma! que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso á la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que e~ este 

·, aspecto emita elinstituto. 
___ j 
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14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 

cantidad $ pesos 
_/100 M.N.), por concepto de pago de contraprestación por.el otorgamiento de 
la Concesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda 
obligado a pagar todas las contribuciones que al efecto establezcan las 
disposiciones aplicables en la materia. 

Jurisdicción y competencia 

\ . 1 
l S. Jurisdicción y competencia. Paró todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 

del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá(:Someterse a la jurisdicció~ de los Juzgados y 

Tribunales Fedérales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciuqod de México, renuncian_do al fuero que . / 

pudiere1corresponderle en razón de su domicilio presente:. o futuro. 

Ciudad de México, a----------~--------

INSTITUTO FEDERAL DE. TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

. _GABRIEL OSWAlpO CONTRERA~SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 

/ 

j--
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l~ISTITUTO-FEDERAL DE 
TELEC:OMUNIC:ACIUNES 

TfTULO-OECONCESIÓN ÚNICA PARA USQ COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO.FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 

DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFU~IÓN, A Ff-VOR DE 
CONFPRMIDAD CON LOS SIGÚIENTES: / 

1/ 
' 

l. 

11. 

ANTECEDENTES 

'-

Mediante escrito presentad0 el _de de~ solicitó 
la prórroga de la Concesión continuar usando comercialmente la frecuencia de 
radiodifusión ' a través de la estación de radio c-on distintivo de llamada 
____ __, en la localidad de · que le fue otorgado por la 
______________ con fecha de-- de con una 

-vig5'hcia de _ (~ _ __,) años, contados a partir del día _ de de y 
vencimiento el de de __ _ 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante AcUE1rdo 
P/IFT/ / __ de fecha __ de de 2016, resolvió otorgar una 
Concesión única para uso comercial, a favor de __ \ _____ . 

Derivado de lo .anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptin;io de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 74d~ 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y_ Radiodifusión, y l, 4 fracción 11y14 fracción X 
del Estatuto Orgánico del_ Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide eLpresente 

~ \ 1 , \ 

título de Concesión única para uso comercial sujeto d lds siguientes: 

1CONDIC1QNES 

Disposiciones Generales 

l, ', Definición de términos. Para los efectos del presente tít1Jlo, se entenderá por: ' ' ' 

1.1. Concesión única: La presente concesión única parci uso comercial que 
~{~--o~t-o-rg_a_e~l~ln-s~ti~tu~t~o-.---'-f- I 

1.2. 
'--

1 

~ 

Concesionario: El titGlar de la presente Concesión única. 
/_ 

ld~ 
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1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1.5. Servicios: Los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión que 
preste el Conceaj_onario al amparo de la presente Concesión única. • 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todb tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

\ 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para qír y recibir 
n.otificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con. una antelación de 15

1
(quince) día~/ naturales 

previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier 'notificación que 
--- 1 

practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

3. Uso de la Concesión única, La Concesión única se otorga para uso comercial y . . 
confiere el derecho para prestar servicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión-quesean técnicamente factibles con fines de lucro, a través de la 
infraestructurp asociada a una red de telecomunicaciones, o estaciones de 
radiodifusión.' en los términos y condiciones que se describen en el presente título. 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radio<;lifusión 
objeto del presente título y la instalaClón y operación de la infraestructura 

1 

asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constituéión Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a los tratadps interndéionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, 
No1mas . Oficiales Mexicanas, normas y disposiciones técnicas, resoluciones, 
acuerdos~ circulares\y demás disposiciones administrativas de carácter general, 
así como a las condiciones ~stablecidas en este.título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y dispo~iciones administrativas~ 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposic(ones"-.. / 

2de~ 
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constitucionales, legales y pdministrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
\ 

entrada en vigor. 

4.. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier 
servicio de telecomunicaciones y radiodifµsión que técnicamente sea factible, 
considera9d6 la.infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de 
tertteros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

i 
En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de freG,uencias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 
termioos y modalidades establecidos-en la Ley; considerando que el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de 
conformidad con lq establecido en el · Cuadro ~acional de Atribución de 
Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 

\ 

aplicables. 

~ El Concesionario deb~~á presentar para inscripción en el Registro Público de 
Gpncesiones cada serl(icio público de telecomunicaciones y/o de radi9difusión 
que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describeri en las 

1 características generales del proyect(:)a que se refiere la condición 6 del presente 
·título. _, 

' / 
Dicha inscripción deberá realii:arse previdmente a la prestación del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntand0-para tal efeeto, 
las características··generales del proyeélo respectivo, la descripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servici

1

os de radiodifu~ión, en su caso, 
acompañar la opinión favorable de i¡a Com~ión Nacional de lnversione" 
Extranjeras, ·· · 

" 5. Vlgencla·ue la Concesión. La Concesión única para uso comercial tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del _ de de _j_ y 
vencimiento al de de y podrá ser pror¡ogada hasta por plazos 
iguales conforme olo dispuesto en la Ley. 

\ 
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6. Característlcás Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 
amparo de la Concesión, consiste eh radiodifusión sonora, sin perjuicio de b 

1 señalado en las condiciones 3 y 4 del presente instrumento. 
1 

El Concesionario deberá presentar para ins9ripción-eh el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás_ 
características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicio~ públicos r1espectivos. 

/ 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o ,de las estaciones de 

\ ' 

radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de -

1 

operaciones de la nueva infrGiestructura de que se trate, la informoción_r;iecesaria 
para inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 

1 

conformid9d y en los términos que establezca el Instituto. 
1 

7. -Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de conectividad de sitios públicos y de cÓntribución a la cobertura 
uríiversbl. El Concesionario deberá cumplir con los siguiente~: 

7 .. 1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en 
territorio nacional, con fines de lucro, observando en todo momento las 
restricciones inherentes al uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico, 
en términos de las concesiones correspondientes. 

! 

En ·caso de que el Concesionariq obtenga bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico a .través de 'las concesiones respectivas, el presente 
título de concesión comprenderá la autorización para la prestación de 
servicios públicos_de telecomunicaciones y/o radiodifusión, sin que sea 
necesario el otorgamiento de un título de concesión única de manera 
a_c:Jicional al presente. 

/ 4de~ 
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7.2, Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para que los servicios públicos _ de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión que se provean alamparo del presente 

/' 

título, se ¡:¡resten de manefacontinua, eficiente y con calidad. 

7.3., Compromisos de CaHddd. El Coi:icesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciofies legales, 
reglamentarias oadmlnistrativas aplicables, respecto de los servicios públicos 
que preste al amparo de la presente Concesión única para uso comercial. 

-Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros \ 
dé' calidqd contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus 
audiencia~ con respecto a los servicios públicos que preste, los cuales no 
podrán ser inferiores, en su caso, a los parámetros que establezcan las 
disposiciones aplicables. '--

7.4, P-rogramas de eobertura social, poblaclonal, conectividad e~ sitios públicos y 
contribución a la 1cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
acceso universal a los servicios deAelecomunícaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de coqertura social, poblacional y 

---- ' 
c6nectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicios públicos.que preste y Óonsiderando 
las propuestas que

1
formu_le anualmente la Secretaría de Comtiriicaciones y 

\ - . / 
Transportes. --

8, No discriminación, En la prestdción de los servicios a qüe se \;~fie-re el presente 
título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distir;iciones que 
configuren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas estbrá 
pÍohibida toda discriminación mÓtivada pbr origen ;étnico y nacional, el géRero, 
la edad, las discapacidades, la -condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones,-la~ preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad'humaria y tenga por objeto anular o menoscabar IO!l 
derechos_ y libertades de las personas. / 

( 
9; Programación dirigidq_a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 

establecido la Ley General de loS Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
respecto a la programación dirigida a,niñas, niños y/ adolescentes, el ,5de7 
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/Concesionario deberá abst¡:merse de difundir o transmitir información, imágenes 
o audios que, afecten o impidan objetivamente"el desarr0llo integral de niñas; 
niños y adolescentes, o que hagan apologí(J del delito, en contravención al 
principio de interés superiorde la niñez. 

10. Prestaqión de los servicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsi¡:Jiarias del_ 
Concesionario. Previa áutorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar los 

;ervicios,públicos que ampara la Conce~ión única a través de {¡filiadas, filiales o 
subsidiarias del Concesionario. En todo' momento, el Concesionario será el 
responsable /ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 

incumplimiento de las obligaciones y el ejercido de los derec~os contenidos en 
el presente título, así como de la prestación de los servicios públicos 
concesi'onados frente a los usuarios, suscriptorBs o_ audiencias. 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios,/suscriptorés o audiencias puedan exigir 
responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el agente 

- / 

económico respecto a la prestación de los servicios públicos concesionados. 
\ ' 

1 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacioñada con 
el'presente título, como consecuencia de la prestación de servicios a través de 
quiénes conforme el agente ec9nómico de quien tp~me parte. 

- ' ~ 

11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podr? otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tehgan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los-
derechos y obligÓciones del 'presente título. 

' 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción 

. / 

de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones,,a 
-más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su

constitución;, dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen cc;mstituido 
, no vulnere- ninguna , ley u otras disposicioi;es reglamentarias y pdministrativas 

aplicables. 

\ 

.) 

r--
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Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 

-- I 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cé'sión de derechos en Íos términos qúe disponga la Ley, para 

, que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un 
' 

tercero. 

Verlflcacl~n y Vigilancia 

13. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaÓiones, así como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 

(:Jocumentación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros gue estén1elacionados con el objeto de la Concesión única. 

/ / 

El Conce:;Lonario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 

1 proporcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por· 
servicio, tipo de cliente, región, ~unción y componentes de'·sus redes y demás 

\ 

infraestructura asociada,. o por cualquier otra ?!osificación que se considere 
necesaria que permita donocer la operación de'·los servicios pútillicos que se 
presten al amparo del título, así como la relativa a la topología de su red, 
estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, 
características y11bicación de los elementos que las conforman Q toda aquella 
información que le-permita c:JI Instituto conocer la operación, 'producción y 
explotación de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

' \ \ 
• 1 

14.l. Ponl9r a disposición del Instituto y en~regar cuando éste lo requiera en los 
formatos que determine, sus estados fina~cieros anuales desglosados por 
servicio 'y por área de cobertura, así como los estados financieros anuales 
correspondientes a cada persona que conforme el agente económico al 

l 
¡ cual pertenezca el Concesionario,, en caso de que prepte los servicios públicos 

a través de alguna de ellas. ¡ 

\ 



1 
14.2. Presentar al Instituto sus estados_/ financieros auditados cuando el. 

Concesionario se encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto 
en el Código Fiscal de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más 
tardar el 30 de junio de 9ada año. 

- / 

Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 

-cumplimiento del presen
1
t,e título, salvo lo que administrativamente corresponda 

resolver al Instituto, el Concesionario deberá som~1erse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados er¡ Competencia Económica, 

"'Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados én la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE lJ=LECOMUNICACIONES 
- ' EL COMISIONADO PRESIDEfiJTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 

/ 

REPRE~ENTANTE LEGAL 

( 




